
 

 
 
 

AVISO DE NO LIMITACIÓN A MIPYMES 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No. SAMC-001-2026 
 

 
OBJETO:  “CONTRATAR LAS PÓLIZAS DE SEGUROS REQUERIDAS PARA LA ADECUADA 
PROTECCIÓN DE LOS BIENES E INTERESES DEL MUNICIPIO DE TAMESIS ANTIOQUIA”.   

 
En el marco del proceso del proceso de selección del epígrafe y dando cumplimiento a lo exigido 
en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con lo 
preceptuado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y en dando cumplimiento al 
cronograma del proceso; el Municipio de Tamesis, informa a todos los interesados del proceso 
mediante el presente AVISO que una vez verificada la plataforma transaccional de Contratación 
Pública SECOP II se constató por parte de la entidad que NO se recibieron solicitudes para limitar 
el proceso a MiPymes. 
 
Por lo anterior, el Proceso de selección ya referenciado no será limitado a MiPymes. Así las cosas, 
se dará continuidad al mismo conforme al cronograma que se encuentra publicado en la 
plataforma SECOP II. 
 
 
Para constancia se firma en el Municipio de TAMESIS – Antioquia, a los 4 días del mes de junio 
del año 2026. 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO MARÍN TABORDA 
Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana 
 

 

 FUNCIONARIO FIRMA FECHA 

Revisó y aprobó  Bravo Restrepo abogados SAS  
04-06-2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes, en consecuencia, bajo nuestra responsabilidad el mismo es presentado para la firma. 


